




 

 

 

Señor  
JUEZ VEITIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
E.       S.       D. 
Bogotá D.C. 
 

REF: PROCESO No. 11001310302120190042900 
CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE INMUEBLE URBANO 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO LEON BOLAÑOS y CLARA INES LEON 
BOLAÑOS 
DEMANDADO: JORGE ALEXANDER SALAZAR ACOSTA y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

ASUNTO: DE CONFORMIDAD CON LO NORMADO EN EL NUMERAL 
OCTAVO (8), DEL ARTICULO 133 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
ME PERMITO ELEVAR ANTE SU DESPACHO INCIDENTE DE NULIDAD 

 
Respetado(a)  Doctor(a): 
 
CAMILO ANDRES MENDOZA PERDOMO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía 80.007.227 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional No 166.265  del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico camiloandresmendozaperdomo@yahoo.es, el cual se encuentra debidamente Registro 
Nacional de Abogados, obrando en calidad de apoderado del demandado señor JORGE ALEXANDER 
SALAZAR ACOSTA, dentro del presente  proceso declarativo de la referencia; dentro del término legal 
brindado por el Código General del Proceso, para ejercer los derechos de contradicción y defensa; ello de 
conformidad al auto de catorce (14) de octubre de dos mil veinte  (2020) que me concedió personería 
jurídica, notificó de la admisión de la demanda al demandado y así mismo concedió el termino de 

traslado, dentro del término legal que me fue conferido, quien dentro del proceso de la referencia 
ostenta la calidad de demandado, por medio del presente escrito y con mi acostumbrado 
respeto, solicito que previo el trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia de 
los señores  CLARA INES LEON BOLAÑOS y CARLOS ARTURO LEON BOLAÑOS,  quienes 
ostentan la calidad de demandantes dentro del proceso de la referencia, proceda su Despacho a 
efectuar las siguientes.  
 

1.- DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

De conformidad con lo normado por el artículo 133 y S.S. del Código General del proceso y en 
escrito separado por este medio procedo a solicitar las siguientes declaraciones de nulidad. 
 
PRIMERA: Declarar la nulidad de las actuaciones surtidas con posteridad al auto de fecha treinta 
(30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), toda vez que están viciadas de nulidad ello 
como quiera que no se han notificado en debida forma a las partes  
 
SEGUNDA: Condenar a los demandante en Costas del Proceso asi como las agencias en 
derecho que se causen 
 

2.- HECHOS 
 

1.- Los demandantes señores CLARA INES LEON BOLAÑOS  y CARLOS ARTURO LEON 
BOLAÑOS, radico en fecha nueve (9) de julio de dos mil diecinueve (2019) en el Centro de 
Servicios Judiciales, Proceso Declarativo de Pertenencia tendiente a que se declarar por medio 
de este procedimiento que son señores y dueños de un inmueble ubicado en la ciudad  de 
Bogotá, barrio La Alquería, en la Localidad de Puente Aranda, distinguido con la nomenclatura 
urbana Cr. 52 # 41-A-37 Sur, con folios de matrícula inmobiliaria No. 050S-00223102, con Chip 



 

 

 

No. AAA0040ANCN y con una extensión y linderos determinados en la escritura pública No. 
0871 del 1 de marzo de 1991, de la notaria No. 14 del circulo de Bogotá. 
 
2.- Que por medio de reparto se asigno si conocimiento al juzgado  veintiuno (21) civil del circuito 
de Bogotá, quien por medio de auto de fecha treinta (30) de julio de dos mil diecinueve (2019) 
inadmitió la demanda, ello como quiera que no cumplió con los requisitos exigidos por el artículo 
82 del Código General del Proceso. 
 
3.- Que una vez subsanados las irregularidades procesales de las que adolecia la citada 
demanda el Juzgado Veintiuno (21) Civil del Cirtuito de Bogotá, admitio la demanda, ordenando 
a los demandantes entre otros: [i.-] Emplazar a las personas indeterminadas y a los herederos 
indeterminados realizando las publicaciones de conformidad con lo normado en el articulo 108 
de Codigo General del Proceso. [ii.-] De la misma forma se insta a que se indague sobre la 
dirección de notificación del demandado toda vez que manifestaron al existencia de un proceso 
de sucesión del señor JORGE HERNANDO SALAZAR BOLAÑOS (QEPD). 
 
4.-  Que como se puede evidenciar en el plenario los demandantes no cumplieron con la carga 
procesal que les impartió el estrado judicial toda vez que: 1.- Fueron solicitados en reiteradas 
ocasiones los exhortos al estrado judicial pero dentro del plenario es huérfana la radicación del 
mismo en la cancilleria. 2.- Que no se evidencia ni en el expediente ni en el sistema de la rama 
judicial, prueba de que se hubieran realizado las publicaciones en el periódico de amplia 
circulación nacional asi como  el correspondiente registro en el Registro Nacional de Emplazados 
ded la Rama Judicial. 
 
5.- Que solamente dentro del plenario se evidencia que se realizo en fecha dieciocho (18) de 
octubre de dos mil diecinueve (2019) solicitud de Emplazamiento por parte del extremo activo de 
la acción intentada, sin existir registro ni prueba documental de la publicación para las personas 
indeterminadas si como para los herederos indeterminados y menos aun su  inserción en el 
Registro Nacional de Emplazados. 
 
6.- Que de igual forma acontece con la notificación que se debia surtir a mi representado, toda 
vez que este se entero por que su mandatario en Colombia de conformidad con el poder general 
que adjuntaremos por este medio paso por el inmueble y evidencio que en el inmueble 
perteneciente al señor JORGE HERNANDO ZALAZAR BOLAÑOS,  se encontraba una valla 
con los datos del proceso. 
 
7.- Que con independencia que por parte de mi representado se acudiera al proceso, la 
notificación surtida fue la de notificación por conducta concluyente, del cual somos mas que 
consientes que con el recibo del traslado se subsano, pero existe dentro del plenario una nulidad 
insaneable como es la consistente en la falta de notificación de las personas indeterminadas asi 
como los herederos indeterminados del señor JORGE HERNANDO SALAZAR BOLAÑOS 
(QEPD). 
 
8.- Que como es mas que palmario dentro del proceso se tipifica la nulidad contenida en el 
numeral 8 del articulo 133 por cuanto no se ha practicado en legal forma el emplazamiento de las 
personas que deben ser citadas al proceso; ello como quiera que es huérfana la prueba que  
conduce a la certeza que se realizo en debida forma el emplazamiento con las publicaciones del 
en un periódico de amplia circulación nacional así como de su Registro en el Sietema de 
Emplazamiento de las rama judicial. 
 
Al respecto numeral 8 del articulo 133 del CGP es claro al establecer: 

“…ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:… 8. 
Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 



 

 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código…” 

De donde se infiere que esta causal tiene vocación de prosperidad. 

 
RAZONES Y FUNDAMENTOS DE ESTA DEFENSA 

 
Al respecto me permito manifestar que la causal de nulidad que es invocada por parte de esta 
defensa que es contenida en el numeral octavo (8) del articulo 133 del Codigo General del 
Proceso; toda vez que  se advierte que dentro del expediente in fine, no se ha conformado el 
respectivo litisconsorcio necesario, ello como quiera que a pesar de existir un auto admisorio de 
fecha trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) es mas que notorio que por parte de 
los demandantes no se hizo las gestiones necesarias y pertinentes en pro de vincular a las 
personas y a los herederos indeterminados tal como lo dispone el articulo 108 dentro del ccual 
se establece los pasos que se debe realizar para el emplazamiento, articulo que a la letra 
establece: 

“…ARTÍCULO 108. EMPLAZAMIENTO. <Ver Notas del Editor> Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o 
indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado 
que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en 
cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados 
por el juez. 
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre 
las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se 
hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador 
o funcionario. 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 
su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información de dicho registro. 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional de Personas Emplazadas y determinará 
la forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a través de Internet y establecerá una base de datos que deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo 
menos, durante un (1) año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 
El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se publique de manera unificada con el Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de datos que 
por ley o reglamento le corresponda administrar….” 

De donde se infiere con patrones de certeza  que para la etapa actual del proceso no se han 
realizado las publicaciones de rigor ni el registro en el sistema de emplazados de la rama judicial, 
lo cual no ha permitido que el estrado judicial que usted preside se sirva nombrarles curador ad 
litem en un determinado escenario que defienda los intereses de estos terceros. 
 
Es claro para este censor que la nulidad sigue latente y que los demandantes no han cumplido 
con sus deberes procesales toda vez que no han realizado las publicaciones y solamente se han 
erigido en que como quiera que pusieron la valla , ya se había saneado cualquier tipo de 
irregularidad procedimental, lo cual es a todas luces erróneo 
 
Al respecto el Código General del Proceso en su articulo 13 es claro al establecer: 

“…ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, 
de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 
salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de 
justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá 
incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la 
correspondiente demanda…” 

Articulo que es llamado en esta fundamentación toda vez que los demandantes no han dado un 
total cumplimiento a este postulado y ello trae como consecuencia que a esos terceros que 
deben intervenir en el proceso se les vulnere la garantía fundamental del debido proceso 
contemplada en el articulo 29 de la Constitución Política Nacional. 



 

 

 

Por lo que como se manifestado la nulidad esta vigente al punto que no existe registro ni prueba 
documental que demuestre que se cumplió con esta carga procesal que tenia los demandantes, 
por lo cual debe ser declarada la misma.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Como fundamentos de derechos me permito invocar el numeral 8 del artículo 133 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes y vigentes 
 

PRUEBAS 
 

Solicito muy respetuosamente señor juez se tengan como pruebas de las excepciones previas 
propuestas las contenidas dentro del libelo demandatorio y los anexos que se encuentran dentro 
de la actuación procesal pertinente 
 

PEROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 
 

Al presente escrito debe dársele el tramite indicado en los artículos 133 y s.s. del Código General 
del Proceso. 
 
Es usted competente señor juez, por estar conociendo del proceso principal  
 
 

NOTIFICACIONES 
 

MI PODERDANTE la dirección en LA CALLE GOYA 37 PISO 2 PUERTA 12 en  la Ciudad de 
BENIDORM ALICANTE (ESPAÑA) CORREO ELECTRONICO :alex.danaleoca@gmail.com 
teléfono : :+34674631061,  
 
El suscrito las recibiré en la secretaria de su despacho y en la CRA 72 H BIS A N° 38D – 37 
SUR BOGOTA teléfono 3103307776, correo electrónico: 
camiloandresmendozaperdomo@yahoo.es 
  
La parte demandad las recibirá en la calle 180 A No. 46- 16 de Bogotá D.C, al correo electrónico 
¡uridica.abogado2017@gmail.com, celular No. 32109672359. 
 
Sin otro en particular, agradeciendo la atención prestada me suscribo 
 
Atentamente 

 
 
 
 

 
CAMILO ANDRES MENDOZA PERDOMO 

C.C. N° 80.007.227 de Bogotá 
T.P. N° 166.265 del C. S. de la J. 

  
 










































































